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HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                            Que por determinadas situaciones como lo es la falta de mantenimiento, de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, en la ruta Nacional Nº 131 que une Diamante con Libertador San Martín, a la altura del Puente de arroyo “La Ensenada”, se advierte un gran deterioro a la altura de la ruta con la base del puente  originándose una especie de sobresaliencia casi imperceptible a los ojos de los automovilistas, no obstante al tiempo de su sobrepaso genera un gran impacto en los automotores que pudieran determinar accidentes, incluso sobre el mismo puente.-
                             Esta dificultad indicada en la unión de la ruta con la base del puente merece ser nuevamente reparada, debiendo este cuerpo comunicar a las autoridades de Vialidad Nacional por ser el organismo correspondiente en la materia.-

                          Vemos la necesidad de contar con rutas en condiciones, para poder conducir de manera segura y evitar mayores riesgos en materia de accidentes.-
                            Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-

                    

   









HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                                         DE ENTRE RIOS 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
                    DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                       COMUNICACION
Articulo1º.- Solicitar a Vialidad Nacional con jurisdicción en la Provincia de Entre Ríos los trabajos de reparación en la unión de la capa asfáltica y la base del puente, que cruza el arroyo “La Ensenada”, ubicado en ruta Nacional Nº 131 a la altura de Libertador San Martin Departamento Diamante –Entre Ríos.-   
Articulo º 2. Comuníquese, publíquese y archívese.-




























 BREVE PAULA ALBARRACIN- LIBERTADOR  SAN MARTÍN, AGOSTO 2016

El Centro de artesanos Paula Albarracín fue conformado por la  inquietud de un grupo de siete artesanos que, más precisamente según el acta de acuerdos  del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera comisión directiva. En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.  
Como antecedente consta en archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.
Como primera acción administrativa del  Centro, consta  otra carta del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.  
La primera exposición que el centro organizó  en el salón circular de la Terminal de ómnibus local se celebró en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de nuestra localidad.
Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.  
El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante resolución Nº081/03.
Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de nuestro grupo, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.
Perteneciendo al grupo desde el año 2008, quien remite este informe se desempeña en la coordinación general desde el año 2009.  Actualmente 16 artesanos, cinco veces cada año  se convocan en el salón circular, exponiendo  numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales  unas, modernas y hasta revolucionarias otras. 
Quien tenga interés puede notar en nuestro libro de visitas, cómo muchas personas de nuestra comunidad y de numerosas comunidades vecinas, valoran nuestro trabajo artesanal.  También constan muchísimos mensajes de personas de todas las provincias del país y de algunos países extranjeros.  Tales mensajes suelen asombrarnos, y son un incentivo para que perseveremos en esta actividad cultural, que nos integra a la comunidad y a la vez nos identifica con ella.
Agregamos a este informe que el actual  Director de Cultura nos ha solicitado un número de fotos de pasados y presentes artesanos, como testimonio de nuestra actividad. 
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